
Ejecutivo a continuación de verbal 

Radicado 680013103006 2017 – 00367 – 00 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, cinco de octubre de dos mil veintiuno 

 

Se procede a proferir la decisión que en derecho corresponda de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso, previas las siguientes  

 

CONSIDERACIONES 

 

Delvis Bibiana Rojas Torres presentó demanda Ejecutiva contra Luz Stella Diaz Rangel, Gloria Eunice 

Diaz Rangel, Martha Lucia Diaz Rangel y Margarita María Figueroa Diaz para obtener el pago de lo 

ordenado en la sentencia aquí proferida, razón por la cual se libró mandamiento de pago el 24 de junio 

de 2021 el cual fue notificado a las demandadas por estados del 25 de junio de 2021. 

  

Durante el término del traslado no se acreditó el pago ordenado ni tampoco se invocaron excepciones, 

por lo tanto, se arriba a la obligada conclusión de que están dados los supuestos del artículo 440 del 

Código General del Proceso, por lo tanto, resulta forzoso seguir adelante la ejecución, condenar en 

costas a la parte pasiva, practicar la liquidación del crédito con las formalidades del artículo 446 

ibídem, reiterando que en materia de intereses debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el mandamiento 

de pago.   En mérito de lo expuesto, el suscrito juez,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en favor de Delvis Bibiana Rojas Torres y contra Luz Stella 

Diaz Rangel, Gloria Eunice Diaz Rangel, Martha Lucia Diaz Rangel y Margarita María Figueroa 

Diaz por las sumas indicadas en el auto que libró el mandamiento de pago.  

 

SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes que se embarguen para el pago del crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con las directrices del artículo 446 

del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada y a favor de la parte demandante. Se fija la suma 

de $2.800.000 como agencias en derecho.  

 

QUINTO: Ejecutoriada esta providencia, remítanse las diligencias a los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, para lo de su competencia.  

 

NOTIFÍQUESE 
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